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Audi^orta de Guerra
de)

de<Operaciones de) Sur

$ERV)€,O OE ^MST,C,a
DE

[

/^¿7r^ í/í/c CO/77O y j//.v///a¿/o ^Sccrc- 

A'ú/7,. de...orden 3019 /^r/o (/¿y^ /y^yyc ^s/g^yy^í/o 3C ^/rra yyyg/ryy/r coyy/ra

Franeis c.o Ubeda Sanche-Z

scrit o d el Jefe de los 

jervicios de J^sticia de

Á^rocaí/yyyy/ayy/o ^SyyyTyayy^yyyyo ¿/e ¿/rg^a/yc/a co/y

yyygy-o 31019 /g ygyyyy/o /oa

c/ yyyy-

Jbca-
Málaga yyyga/os Q^ag a/ yyyarg^ga gg /ací/caa.

Dg /oí/o /yyg acaaara rgg/Zyo y /yar/g ¿/g yyy/c/o

cíg/ gx/yygaaí/o /yrocgc/yyyy/ga/o.

XVos gaar^g a <5. /wac^oa aaos.

-
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Cójdo ba Julio í/g /9g9.........uno

J

<S/*. 
c? 7agz A/y/y/ay f



'................................................... Encargado de) Registro
y Ficiiero Genera) de esta Auditoría.

CERTIFICO: Que de ios antecedentes obrantes 
en este arciiivo resuita contra.... ............................. ¿^..nchez

) '

)
í rtxí a rac-e :.a ; 1^"'- -1rt"

1

/ asimismo de) [icíiero de procedimienios en irámiíe 3

aparece
)
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Don L/X

!uez Militar

en la precedente Orden de

' no

................

Honorario dei Cuerpo Jurídico Militar, 
designado instructor

I'rocejder, habiendo de elegir Secretario

estas actuaciones, desig- .

ci que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para e! 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obligaciones det mismo 
¡erado.

ejercicio dei cargo, 

dei^quefuéen-

para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

de mii novecientos

Sí.
de mu novecientos^

Por recibidas en el día de hoy......... tá;:^ precedente-^(?^

con la Orden de í'roceder que tas encabeza, de la que se acu'^ará reciboYintruyas 

lo sumarísinro de urgencia en avertguación y comprobación de tos hechos que en 

mencionan; dése cuenta det inicio at ittmo. Sr. Auditor Delegado de! Ejército de 

V at jefe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia at denurjcian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra

---- s 

se decreta su prjá^n preventiva, librando et oportuno mandamiento at SrJ^raetor^c ta príoióí^ 

defeque acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

ies a tas Autoridades tócales det tugar de residencia det inculpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detímitación ex

clusiva de responsabilidades, señatarido a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

procedimien-

)as mismas se

Operaciones y



T

dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si tuerc pertinente; recá

bense asimistno det encargado det fichero de información e ttivcstigación y de t^rocedinuentos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo et)o se proveerá.

it

0)L!GENC)A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda

dos y se cumpte to demás ordenado^

__________

Doyf^

t



Oectaración det Testigo En JÍ

___ de C7

................... este Juzgado compareció e! testigo anotado ai^margen, ei

a ____________
de mi! novecientos.-^:<s21¿k:^^5^

Lt margen, ei 
cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ia objigación que tiene de decir verdad y délas 

penas en que incurre ei reo de falso testimonio, siendo-^^^^í:<%t9íí^-^í-¿.-.^t^ _______

con arregio a su ciase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: lla^aráe. como queda dicho, 

de -.años de edad, de estado natural __________

de prof^ión ........................... que.—ha sido procesado, y con domicilio

...______________________________________ _____ y qug no le 
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

-------

L^ <a.

t---------------------—_____________
RoJdtsm. Gunína y Comp.-Scrin* 27-3-39

g-/'
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AUDtTORÍA DE GUERRA

EJÉROTO DEL SUR

MÁLAGA

7
./

,. COhiO oon^'íaa^oion í¿ ;.<i es-
cri D ó^Síi de íeciia 27 de Jtitiio, 
pro^-t-ituo pí^á^-.do, adjunto ^erigo ho
nor de reL-ii'ir a V.3.1. escri^g de 
Ici Coma-ndcinci-. de l-iíicio L.ili ar 
de Jc^en referen e ai individu.o Fron- 
oioco ubcM pünchez por he.berse re- . 
oiBiao en ea n Andi^oria con pos^e^ ' 
ri ornead a la docuj..en ación le 
reiüi'ía,en ¡ai iáencionedo eacri'o y 
referen e ai prenohiorado individúe. 
Dios guarde a "* *" ¡auchos anos. i

A^.o d

.u

r

r:

A

......
-.. -y!

Jefe de ios Servcioe de Jag^icía de CORDOBA
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COMANDANOA DE POLtOA MtLtTAR 
t-'

SECTOR

JEFATURA

N.o......

Teniéndose conocimiento en esta 
0 oinandancia de ^ue el sujeto na- y 
tural de Ecija(SeviIla) FRANCISCO / 
UBEEA SANCHEZ duiante la domina- 
ción roja formó parte de una par
tida de GUERRILLEROS afectos al 
14 Batallón que actuó en cierta 
ocasión por ios frentes de Valen-- 
cía, en cuya Unidad"Labia otros 
individuos de ^aén y habiéndome 
comunicado el Uomandante del pues
to del la Guardia Civil de Ecija 
que el sujeto en cuestión se en
cuentra en la Brision Provincial 
patio derecho, sección ns 47,de 
esa capital, tengo-el honor de 
participarlo a V.S I. por si este 
antecedente puede servirle de com
plemento en la causa dé le instru
ya.-

í.

Señor Auditor



7--- c

AUOmO^A DE GU^^A
DEL

EJÉRCÍTO DE OPERACÍONES
DEL SUR

:o

1

con el núciero 34.019.

córdoba,12 de Julio de 1 .939.-

- Remito a V.s. documentos rela-

Dios ¿uarde a Y.S. machos años

AGUILAR

Año dó la^^^tcria



Mí *'-31 cruz Ferna^'Jey.^eniente de Inf nteria 
- ^ncatgnJo Jeí ^e^isíto

^ic^eto ^enetaf Je esítr J^nJiíotíu.

CERTIFICO: ^ne Je ios aníeceJeníes o6tartíea 

n esíe crtcíitoo ¿esníín conítnFranc.iFcp Ubeda^ Sánchez

H& conetannaTi^ewde 'tes pDr^ ahora 
en el fichero provisión á

oatmísnro Jeí ^ícRcto Je ptoceJírntcníos en ítátntíe 

patece

y

Julio de 1.939
E! Jefe dei Servicio,

L



CAMPO DE CONCENTRACtON
— DE —

RtStONEROS Y PRESENTADOS

CUARTEL DE LA AURORA

MÁLAGA I?n contestación a su escrito

de 13 del actual, tengo el ho

nor de participarle que F3AN-
r*

CISCO UBEDA SANCHEZ, se encuec-

'U

?

tra en la prisiún Provincial 

de esta plaza desde el 10 del 

mes de L.ayo anterior.

Dios guarde a y. muchos años

Malaga 18 de Julio de 1.939. 
Año do la Victoria.

Mi Capitán jefe del Campo.

' Juez Instructor del Juzgado Militar de

AGUILAR (Córdoba)



s

PR!$)ON PROVtNCíAL
DE 

MALAGA

Consecuente a cu oficio ue fe- 
2é de los corrientes,tengo el ho-b 
de comunicar a V.C.quo el indivi- 
FRAHCICOO ÚBMhA sAMCHE3,ingresó

n B del ano actual,procedente uel -

(Malaga) a disposición del Iltmo.,

A'ún?... cUa
ñor
duo - 
en este RstablecimieJtto el día Ic de
nayo
Jaüpo de Concentración ne 2orreMoli— 
nos ( ___
jenor Jefe de los Servicios de Justi
cia de esta lla^a,quien con fecha 27 
Junio ppus,participo que por beberse 
inhibiuo a favor del Iltuo.Sr.Jefe ce; 
los Servicios de Justicia de Uoruoba ; 
del conociMlonto oo los hechos que al^. 
referido se le iM^utan quedaba & 
posición ue la ulüiua expresada Jefa-^ 
úuraquebiendo si^hificable que es^a 
Jirecoion ignora los hechos cone^idosj 
por el mencionado individuo.

jios. guardo a V.J.cuchos
Malaga

anos
1.939a 2ó ¿e Julio de

r Juez Instructor Milita^ de



COMANDANOA MtUTAR

ÉC)J/k

C

A'J/n^ro 1,165. r

¡

i

En contestación a su atento escri
to de fecha del mes actual, par
ticipo a V.S. que el individuo FRAN
CISCO UBEDA SANCHEZ, a que se refie
re el mismo es considerado como de 
ideas extremistas, y según me infor
ma el Agente-Jefe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de esta 
plaza, el citado sujeto perteneció 
a la'Sociedad de Agricultores 1^. 
Paz de la Casa d^l pueblo, asi com^ 
al Partido Comunista del que formó 
parte del Comité direótivo cómo Se
cretario Agrario, habiendo sido tam
bién Jefe de la Célula n° 2 de las 
Milicias de dicho partido. Habitó 
en la Iglesia de la Concepción de 
esta Ciudad después de ser asaltada 
por elementos de la misma ideología 
y en las eleccíónea.^fué_appderadp 
interveniendo activamente a favor r 
del Frente Popular.
Es cuanto cúmpleme informar a V.S. 

ya qu^ el individuo de referencia L 
al iniciarse el Movimiento Nacional í 
huyó con sus familiares a zona roja,: 
ignorándose la actaación que haya 
podido tener en la misma.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Ecija 16 de Agosto de 1,939 

Año de la Victoria.
El Comandante Militar

(9^
t

} 
!
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riLICENCIA DE NCM3RJC.IIENT0 / DON JOSÉ ONIEVA BUFILL.TENIENTE PROVISIOMM 
DE SECRETARIO/........................../ DE INFANTERIA,JUEZ INSTRUCTOR DEL DISTRITO D^í

PRIECO, nombré o para el diligenciad o del procedente exhorto.{

Que habiendo do nombrar Secretario que auxilio en estas actuaciones gJ 
signo al falangista DON MARIANOIUQUÉ ANAYA.nuien enterado del cs^j^ 
le venciere ^ura cumplir bien y fielmmtc ^s obligaciones inherentes al;^ 
mo y manifiesta no tener incompatibilidal ^gal alguna p^a el ejercicio 
mismo y para oue conste firma la presento en priego a rTRECÉ***...do SepmR 

do hil novecientos + - ----- Rtreinta y seis años do la Victoria.Enmendado.

J^ROVIDEN-IA : JHEZ SR,ONIEVA / Priego catorce de Septiembre de mil íueve^^ 
treinta y nueve.- / Por recibido el prcsed^tc h&&orto oue
ta en calidad de ordinario j^n perjuicio do la competencia do jurisdic^^ 

diríjase afielo al Sr. Jofo de la eomisaria de Investigación y Vigilancl¡r 
do ^o informe sobre los entremos nuc on el mismo so int----

a francisco Ubeca Sanchos y er s u vista se arordara\lo mando 
te mi el Secretario

o mandado .DILICENf^IA . S^ui damof.t so cumple !r

PRO^'IDEI.'^IA: JUEL Sr/ONIEVA/ ^Priego 
/

ciento treinta y nueve.-Per recibido 
del el Agente Je''c'^ de

actuado y dcvue3raso con
y firmo 8S. an;tc ni el

k
í'

diez y seis de Septiembre de mil nuetti

en el di a de hoy el precede te of^c.o^ 
de Investigación y Vigilancia ,unasoi 

' de procedondia.
la co isarsa 
atento oficio al Juzg 
Ser retarla.

oSeguidamente ^e cuRple Yo mandado.

& 
-Cj 
Oí:
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JETA TUPA
DHL

Servicio Nacionai de Seguridad

CUERPO DE ]NVEST)CAC!ÓN Y VtOLANCtA

PRtEGO DE CÓRDOBA

Señor Juez
/

y

/En contestación a su superior 
to num.94 de fecha 14 del mea 
tengo el honor de comunicar a 
que,cuantas diligencias se ha 
ticado por el personal afecto a ésta 
Dependencia, para averiguar quien sea 
FRANCISCO UBEDA SANCHEZ,han sido has 
ta la fecha infructuosas,por no ser , 
conocido en ésta población^por lo 
que^ai V.S.lo estima juato,serta con^ 
venien^ di^^ dicho sujeto Aldea ó 
pueblo del L, 
ra con conocimiento de causa poder 
inf orciar.

eacri- 
actual 
V.S;

n prac-

ga dicho sujeto áldea ó 
Partido donde residió

- ,

Dios a ^'spaña y g^tarde a V.S.

años.muchos
< 
/

y

i*.

¡ Señor Juez Militar de ésta PLAZA

}-
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] N^F P R M E
El que fuó vecino de esta Ciudad,FRANCISCO 

UBEDA SANCHEZ,perteneció al Partido Comunista, 
afiliado al Radio de Ecija,pues en sesión cele
brada por este uadio en 22 de ^ctucre de 1933, 
fuó nombrado directivo de la misma,según consta 
en el acta de la citaoa sesión,página 4 vtB,y . 
en ra sesión celebrada por el comitó directivo ; 
ael Radio Comunista de Ecíja en ¿4 de Octubre 
de l,933,fuó designado para desempeñar el car- 
go de Secretario Agrario del mismo,según consta 
en el libro de.aotas del mismo,página n" 3*

En la sesión del día 22 de octubre de 1933, 
fuá designado en unión de otros significados ; 
comuniatas.para formar parte de la Comisión - 
electoral que recaudara fondos a bases de sus- . 
cripciones para el partido,destinados a la cam
paña electoral y a adquirir sellos de agitación! 
y propaganda para el partido,página ng 4 vta -¡ 
del libro de actas del Radio.

En la sesión celebrada por el partido Comu- ; 
nista(Racio Edja) en 20 de Enero de 1,934,al ! 
nombrarse nuevo Comitó directivo,resultó con 
6 votos,página 6 vtB.

En la sesión celebraua por el Radio Comunis- 
ta de Ecija en 27 de julio de 1,934,resultó de
signado para formar parte del Comité directivo 
del mismo,figurando así en ál libro de actas^ 
página ó vtB.

En la sesión eeleorada por el mencionado Ra- 
uio Comunista local,el dia 2 de abril de 193b, 

! indi
que nabuan ue ser canuruados uel pareiuo^ 
canu^uatos proprebaruos en ues erecoro- 

ourus c suplentes,resultan 5 
SanuUcz co^ vobos.ni- , 

^g^na 12 Vb^.

íueron ele^;iQos por votación popular los 
viuuos

a o
Ce Concejales,y 

uo er F^anciso^ Uueaa 
uro ae aouss p

la aouu^^ntación reco^^oa perccn
al par^iao Co^^nus^a
lacíón de las <
1 al 29,ambas inclusive^ figurando nominalmente 
los individuos que las componían,que son 6 ca- 
una,y en la ng 2,figura como Jefe Francisco Ubá^ 
da Sánchez,con domicilio en la Iglesia de la -H

aouss

unuSba,^adro Euija; figura una re^ 
GÓlulas del partido,integradadelj



3

En la ó^lula 2,fignT'an también dos

^ConceucíJn, figurando en 1^ ns 3 hermano 
Ubeda Sánchez,con igual domicilio. B

Dicha Iglesia que se hallaba cerrada, iu.á 
da por estos extremistas en unión de ótros,apodíg 
dose de la llave,instalándose en ella con todJ 
sus familiares,y celebrando allí todoas las fesi! 
dades obreras y fe publicadas,con bailes,iluminad 
banderas,etc. ]

más con domicilio en la Iglesia de la concepcis^ 
Con respecto a las personas de reconocida sJ 

cia que puedan acreditar los mencionados cargos,! 
participar a V-S* que es imposible nombrar les,ya 
este Partido,en su actuación no admitía más que! 
viduos de reconocida adhesión al Partido,siendo! 
tuación principalmente clandestina ,y siempre e a 
ta del alcance de personas que por su ideologíaj 
tuaci ón d eyechista,pudiera perjudi caries,puás 
acuerdos de cierta importan cia, los tomaban clau4^ 
te,sin que aun en las sésiohes ordinarias a 
tía el Delegado de la Auto ti dad, se hicera menci^ 
ellos. ' . -' - - -

Ecija 5 de Octubre de 1,939--
' ' Ano de la Victoria. . ]

El A lea Id e ,



GOB)ERt\<O tVHUVAR 

tvi A t- A <= A
¿aj? aM/or/JaJcs a/ respaMo

ESTADO MAYOR
se expresan, Aan expeí7/(Fo pasa

' . n r T
...............................

Mción^* M* Núm.

poríe a 7os ínñ/v/ñnos <yue se /nñ;- 

can, en 7as TecTzas, para 7os pnn/os

je con e/ o¿?/e/o ^ne /a7n2?yén se

consona.

D/os ^narñe a K S.... .j /nncños

años.

is: 
¡di 
)dí 
i Si 
laí

LVl
.& í
St

)S¡ -

te r.-

'a r'

47á7a^al6 ñe Octubre 79 39
Año de ta Victoria, 

De 0^ de S*

¡n:
te] ó?..... Ju.az....Mili.taj:.. de

/ 
?C.....0..R...D...0....B....A.
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AUTO DE PROCESAM)ENTO
)

1

y

E a . Y A 9i M co de Octubre de mil nove

Gientos^t^^inta_y_nuey^^- ;^do de la Victoria.

RESULTANDO: Que Francisco Ubeda danohez,fué afiliado a 

zacionea marxiataa en F^ija (FgvillaJ^en cuya actuación en 

miamaa se destaco,como igualmente a favor de loa candidatos de iz^uier^ 

daa en la elecciones en que eatoa resultaron elejidos,y después del dia 

diez y ocho de Julio del mil novecientos treinta y seis,incorporado ai 

Rjercito rojo actuó en el mismo en loa frentes de la provincia de Jaén, 

hasta la terminación de la Guerra. -------------

- =.====

las organi

za vor de las

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delitó 

deahxilio a la rebelión , previsto y penado en el articulo..24Q. 
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.....Fraa<íiaeo
Sancirez...........................por io que de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedí 

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

&nte mí el Secretario, dijo: Se
... .'^.heda.... ^¡e^nqht^z

dispuesto en los articules 471 y 653

citados

declara
los Decretos 55 y 191, S. S. por 

procesado a......Francisco

, se ratifica la prisión pre
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D.RafaelGarqiadal Prado DiéguezJuez



Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al....  proce-

sado le....notifiqué
precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

en forma legal el..............
hice saber su derecho

turno y aportar para

Gnerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con-

T

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificadoT^^designa defensor al

—........................................ ...................... y firma conmigo el Secre

tario en Agdilar........ a...veiqtioiaoo. de Octubre de mil novecientos
treinta y cueve.- ARo de taL Victoria
Doy fe.

c

4.



oría

............

En.
de !93^

profesión%^^^ 

anteriormente por
. ,

. .....................................

............ ...............................................................................

....................... que le impuso la pena de.............................
la cual............. cumplió...............................................................
........... conoce el motivo por el que se encuentra

ir

cejas

está casado con

.^7 , PREGUNTADO
h Z

res
Es hijo 

y de.... .



a

Teng^ el honor he remirir a 
V. S. recibo de su mudamiento de 
prisión, fecha 23 de Octubre pfoxi-¡ 
mo pasado, por virtud del cual qu^. 
da en esle establecimiento en pri
sión preventiva y a disposición de 
su digna Autoridad Francisco Ubeda 
Sánchez, a la resulta del procedi
miento sumarisimo de Urgencia n5 
3401^.
Aguilar de la Frontera 26 Octubre 

de l,939.Aho de la Victoria
El encargado del Depósito

3
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Fdtcinge Espdñolci Ticitticionjlistj 
tte fas J. O. N. S.

ECtJA
!

419

En contestación a su oficio 
de fecha 14 del actual,tengo el ho
nor de comunicarle,que el Delegado 
Local de Información e Investigación 
en oficio de fecha de hoy,me dice lo 
que sigue.
"FRANCISCO UBEDA SANCHEZ,fue Secretar 
rio del Partido Agrario Comunista,co
mo indican siendo un elemento desta
cadísimo por sus actuaciones y propa
ganda." 
Lo que traslado a v.a los efectos de 
Justicia.
Por Dios,España y su Revolución Na
cional-sindicalista.

Ecija

]

[

!

1

30 de Octubre de 1939 
Año de la Victoria.
^1 Jefe Local

I

Militar de Aguilar de 
frontera.



AUTO-RESUMEN
En^guilar de la frontera a ocho Noviembre

de ¡mU novc^cn^^treiata y nueve.- Aso d^ la Victoria.-
RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de 

Urg^enoa en vn tud de Orden de Proceder dei dia, priíaero de drUio ÚLtimo, 
contra francisco ubed. ^.nchez y de ^sd^gen-

cias practicadas aparece que ai(tr foiios%-U-/^^/^ sg acredita que ei citado 
procesado ^'raaolsoo "beda .^amoáez.fué afiliado de laa orgaaizacioaea 

marxiatas de ^^IJ. actaa.iód ee favor d. laa miarnaa

ae deataoó obeda.ooao Igaalmedt. a favor de los candidatoa de Iz^ 

qalerdaa eo las eleooioaes en que estos resnltarón elejidos.y coa 

posterioridad a di. diez y ocho de o.iio del mil nove.leatos trein

ta y s.la, incorporado al Bjerolto rojo aotná con el mismo,.n dife

rentes frentes y en los de la provincia de Jaán hasta la termlnaoián 

de la guerra, que le sorprendió en esta provincia de Jaén. ===.-==

CONSfDERANDO: Que acrcdiisdos los hechos fundamen.ales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran 

sancionados en ei Bando declarativo del Estado de Guerra 
procede ratiHcar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciareci- 
niiento de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento 

y eievario a ia Superioridad de conformidad a lo dispuesto en e! Decreto 55.

Vtstos tos artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 191 5. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra

proccd^nmnto se raHHcá; 
cicvcsz lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y r.rmó en ^gull.r.i'on u.f.ei ü.r.i. a.i

instructor de esta Causa; de to-

que estime de justicia.

Juez Miiitar períMmente de '^guilar, 

do to cua] yo, e! Secretario, Doy fe.



\ -í. Y J

Á

Diligencia de remisión -—Eft^g^iíla^T de 3;^ och.O\

de J^oviembre .............. demünpvcctentos y aneve.-

se remite a ¡a Superioridad ia presente Causa, qompuesta de 

foÜos útiies, de !o que doy te

J . i Vt -.

.1 ^ .1

11- i

1 :..¿

i

t *

j

. J

y. T.w..^.-M*^^- " aM..c¿.^. -V) M
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tAUDtTORÍA DE GUERRA

CORDOBA

CORDOBA a........19 de ......  ¿ñero.............
cuarenta. Año de la Victoria.

Examinada la presente causa número

¿e mil novecientos

cntra.J'R^CISCO
...... U3ED.A....3.AKC.Hj:;Z..... -.................. seguida por los trámites del Proce
dimiento Sumarísimo de Urgencia, y

RESULTANDO:
iniciarse
migo en los
los frentes

34.019

Que el encartado,de antecedentes marxistas, al 
el Movimiento Nacional se incorporo al ejercico ene 

primeros dias del A zamiento y actuó con el mismo 
de Jaén hasta el fin de la campana.—

en.

CONSIDERANDO: 
hechos delictivos, 
artículo 538 número..25 
breseimiento 
cuenta délos antecedentes izquierdistas y de los 
tados por 
rebelión, 
baj adores 
B de las Instrucciones de 12 de Abril de 1939 
Asesoría deS. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 55 y 
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de 
tuaciones seguidas contra......... ;........................
que ingresará en un Batallón de Trabajadores durante ...

Que no apareciendo acreditado la comisión de 
procede de conformidad alo 

del Código de Justicia 
de las actuaciones,provisional

e 1 inculpado ??.!931.9.^..s..co Ub^^^

dispuesto en el 
Mili tar , el so
si bien habida 
serviciospres- 
.............durante la

es pertinente acordarse ingreso en un Batallón de Tra^doce mesescurante.................................-como comprencico en el apartado 
dictadas por la

191 y demás pre-

las nresentes ac- 
Sanchez ............... y 

do.ne mese 
s

Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para no
tificación al interesado que se pondrá a disposición del Jefe de 
Campo de Concentración correspondiente para su ingreso enunBa-' 
tallón de Trabajadores durante el tiempo indicado, remitiéndole 
al efecto testimonio en lo pertinente de esta resolución y de 
los demás particulares correspondientes.

Dedúzcanse los testimonios prevenidos en el íartículo 28 del 
citado Cuerpo legal, que se remitirá directamente al Consejo Su
premo de Justicia Mili tar, y una vez cumplido lo ordenado, elé
vense los autos nuevamente a esta Audito^^a para su

Francisco Ubeda

)

archivo.

7'/



ácutar ! 
el een

°°^a.ba a 24 d. 4tril de mil n.vedient.s ouar^t.

la^ sehte^ia'recai^,^' procedimiento-surnati^mo'de^^^^c^ w cartad:ó^Fi^l^ci^CíD -^eda 5anche2í;i) í 
aeran r^iti^s al Exorno^ Sr, ^'PreSiia.^^^:gL'ei^'Oónáá3b S&^^íi^ á^^^y^^jSía M^i 

Audfí^?d.^^a.ul^s^ pedirá.
OoroneL ^efe de Campos de Concentración de 

Sevillay^^ S!(^ ^^. Concentración de R ta pidiendo andMs a c
.hrresaBBÉior^ al Sr, Juez Militar de Agu&laipara oue sea 

persona del^citado procesado.' jt* ! '

............
mando y firmo S.sa ppy"

Sevilláy^

i^LIGENCI^: seguidamente se cumple lo ordenado D^y :ñ3

E



A

n MOTIFIUACIUN_ Personado el la Prisión Nueva y Sníed^ ^teAi preawd 
cía el eñcarta^^ FhAMCiRCICU U^E^A SANCHEZ lu EL-sECMETAhJD el 
tifque ¿ ea^ucion firme en le recaida quedo enerado prueva

*

de conformidad firma conmigod loque DoyFel

Cía.
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CPITOT^I^)^ r -!C-u:37.'^PA 
f DG
t cc/'^reDA,

PT EC'^ES

JILECá.Ec' ^' \

3.281

r

'J 

r
! 

el Poner ge enviar V.I. ^1 - 
p^^seaPe ¿yperto D"& óili^enciAC^
en lepey^-^^ ^^1 orcceaaúc Francisóo Ul^da 
Sánchez se

hoc&lidn^ , rcg^^ 
. 1^ bravera^

e^i hacerla &3i 
ticia 
'"'ucho 
g.e 1 y4C

* A 'Ci
Uordoba
HL JC1J3

}

/

€ 
a 
í

.A G U I L A R



í-'^iOG^^DO TENL.NTE PROVIJIOIL.L DEt< ARSÍ^ Ih; INF^ú-ÍTE^llA 
JU.'Jit DA D^. JUíATUiíl DID DE BAT^DLOUhS IH DE .itlUTr,

JDDR í SIITS H\O^INODiE DS DOS ^ISOltíTOO ¿L CONSEJO DE CAED
DE ESTA TDADa DE OORDOBA+ *"

íh^ ¿Diez Militar de Aguilar atentamente saludo y par
ticipo ^que por este do mi gar^o s c esta procediendo a dar oumplimi nto 
a la sentencia firme recaída en el prooedimiwnto sumarisimo do urgencia np 
34.019 contra el encartado Francisco Ubeda Sánchez se enouea^
tra detenido en la Prisión de esa Localidád, por el deliro de rebelloñ, he^ 
acordado dirigir a V.I. el presente como lo ejecuto por el cual en nombro 
de 1.3. el del Astado Fsp&ñol (1,D.G.) lo exhorto y requiero y en el^
mió le raogo se sirva aceptarlo y en su oumplíj..iento disponer que se lleve ? 
a la practica las diligencias que so ínter san pues en hacerlo asi y en 
dovolvcrmclo dilige^iciado a la meyor brevedad a esto Negoviado por 3. conducí 
to <^ie recíba ad^hnistrra Justicia quedan^ a la reciproca cuando a lo° suyos vea,

enoartJáDFrancisco Ubeda Sanchas -jUQ por sent ancla 
el oue queda hecha men- 
óe mil novecientos cuar€ 

lúeses en un Batallo . de Traha-

reo j.io. en ero cocimiento sumarisimo de^u-g^^j^ en 
cion fue oonden-do con fecha c^^)z v nueve de Fn^rn aprobado an esta J^u6itoria a cumplí 
Jaeores habioa ouentq de sus antecedente,debiendo cueda'- sue por orden del sr. O.ronel'jefe Sj oSípos 
rM.ardisp.y.f^°^"^ coaduoicn d.i e,i,artad.al

i
' t'

Y

t

i*

t 

r

í
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CCRnOPA.
..^.' 'u, . :'<

P^^CÓOM
í:

ÍTinnorcLecoi-ani- 
T^go ei heno

. m ^^3 de
:^r.7.S. , '

h. sido pü9sto

gíto d.e. 30 -
34019

USB nin^ -

Dios y.

' j

' .'-í'-'
'K* '^'''

o

(U r-^

: ' ' 1"" \ . -í

'.3. rHObo" 93.^
?

^/RíU-

I

)



y.Acuso reol^o aa 
si^o óecuciüD Ti'testi 
projccií.'dento 3u¡'^ri ' '^ 
oía so^uiJo contra 

ITbedá Sánchez con ¿:.- 
jo Supremo ¿e J ^tic 

- ae i'eBiíte en el''cia é.^: 
Üos ^uar^e a V.u. 
Sordoia a 24 ¿g

J^L /rJDITOií.

a



;TAmSTgCA CRIMINAL E^E GUERRA

¿eRto ¿e .

; .t
Sóbreseimiento. 3 ]

.
Tribúnai que ia dietó . . J
¿De zonforn^ad con ei fiseat? . 
Pena o pebas impuestas ai reo .
Se impuso pena ctírrectiva o en ia mayor

omeaorí^^^^m \ \ .
Ab^^món. . . . . . . . . .

r^Fuésumarisimoeiproeadimíer'to? .^. :. . . .
/Tierno invertido en ia! meses._ .

tramitación.. .' . . 3? mei.s a un ano
, {Mas acunan^ . . .

Por fottecímrento. 
Por otres motivos /

V

sentenciad;

/?Cso/HCíOHes reca/das raspéelo a /ós procesados

Jefes y Oficiaies . 
Ciases . . . . . .
^rópa . . .
Paisanos. 
íefesyOriciaies, . .

.
PmMOM^ . . . .
Jefesy Ofisietes. . .

. C^^s . . . .':
Trc{:a . . . . . .
Paisanos^ - . . .

) Jefes y Ofieiaics... . .i 
t Ciases . . . .' . .i
1 I''?P* "" ' ' - !} Paisanos - . .- . .
!JefesyOf:ciaiss. . .
! Ciasío .... . .
t Tropa . . . . . .
] PaisEoes :

Sentteeta coedenAefta

/

jefes y Cticisies. 
Ctssas . . - - 
Tropa . - - -

pobréacirriánto ásHoitivp por muerte .

'! . 
SecteneiR absoiutoria .

pobrcssimicato provisioaal ,. 
'v r

El ToDtSB

. ...
^^Sobreseimiento definitivo por otros Thpbvos.

Correeduos í/npaesJos por faiip fcr)<?, /tayah stdo procesados 
o no ios corregfdoá

üditor oncargaco d
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V
PROVIDENCIA DEL JUEZ

URB^Eú GUISADO En Córdoba a seis de Agosto de mil novecientos cuaren^
y uno

a
de 
e i

Por el presente enviese Ofcio al Comandante'^uesto
la Guardia ^ivilce Eye^^p Palmera para oue haga su presentavion en este ^uz^t 
inculoado FRALCISCO UBEDÁ SANCHEZ, ±sxzm

Doy EelLo cuando y

Seguidamente cumnle todo lo mandado
¡

te ^uzgado el iculnaoo CISCO yBLLA SALCHEz '
ecretario en mi*presencia le notificue la liLert^^ 
condenado a mmplir DOCE ^ESES en un ^ataliO-. de 
estdo mas timpo en ^rision prevetivancue la condes 
conformidad firma conmigo de lo que yo el ^^cretaj

GIOL S^rsonado 
y teniéndolo yo 

definitiva por e



cu^re^t^ y uno.-

DB^C D^L BZ
URBALO GUISAPC

ILtS

-.cíi.

I
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^cmo. Sr.

sus parces eF decreío Que pone /Ün a esFos acFuacfone^, procede que pasen o Fa

, orcFut'dndose después sin ntds\C j[.Qy,^rid,co A/iF,'Far de Fu /legión o e/ecFos de esFodisFico

Sep/FFo

K! AvJitoí.

MíFdor de esFa í?eg/dn^ícon/brmtdad con eF precedenFe dícFonven. pose o Fa Fisco/,o /urid/co 
t¡

!?7-

vtFFo____

Queda cunípFFdo eF serrFcío de^sFadísficJ.

Sei^FFFa

Ejrcmo. Sr.

E! ríM.,.

et servicio st

arch/,?ense esFos ocFuocioncs en y ÍBStruc'^
,n.r. y

archívela .n cata. Capitana



M!S!STER!O DE JrST!CiA

SERVtCIO DE LIBERTAD VIGILADA

COMUtOn CENTRAL

íhno. Sr.

Núm-

Tengo c! honor de acn^or recibo a V. 2. dei 
testimonio de sobreseimiento provisiona! dictado 
en cansa contra

g que se sirvió 
remitirnos con su atento cscnto núm.
de /echa .^. de ......  de 19^S

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, de . ....... de

!tmo. Sr. Auditor de Guerra de



.^1 .7 .íiAS.ec.i! \I -,J

L'.S CAUL..S AHCHrVADáS t I.TTl.i-BliS

A^U^L^üS Q.JO¿ U . '1. M , i I CTAI^
T*T. D¿ nu' 10

Kt Yol ' -

C^ElI^^CC: 4^^ ten lando qu^ nc^hr?r Secretario r-í^r:- . re como tal

ria . Don Ju r. C^etGlIano^ . .-j.

ríianll'c: í'O temí

!rlí* a Ao Caballé

UO: aol. y cntPY *0

1^

r on ':rT0t,13 ' cl-^rc cu?!, ^iir Bien y

fielmento loe dobcron ? concti'o.

Ae

Y p^ra qus conpt : riTíj^ jon^^¿c CA 3c7illa a

Cotabia nil ncvccicntCB cu renta y cuatro.

í
^D^CIA: acalla

C

a Ae CcíJOTa Hil novecicntow

cuarenta y ouatr.-^br recibido el proceAimentoa eao^aritA^mo niZEero

treinta y cuatro mil IteoinuoWo Ao mil noTA

ciqut&u treinta y nueve parn deducción dol oportuno t^^ti^cnio da

particularoB, oumpla^e lo orú^an y tilo ceúUA&a&*

oorre^¡yonuionte a ia rtcoi^ci^a ruoaida 3n da la

Autoridad Judicial ^ci ei aaha^ y oot^nléO r omita

¿ mooaayan^Ydc

camaa ;e'y cu norr ul¿^

Lo provee y laúrica
(

^CIA: a^GUIDA^S^TC 8^ LO C3DS ADO

1/cy Fw

DOY Tt

::

f
3





¿R* w i ¿A

Á^^ída

A

o ^^Co^UQlc

íí i 34.019
d^ 1.^ 39 ye

Irún íi^ÍKt^ríc Jt^ti^Á^, ÍK aeuaw da
yaotoc

u ^u^d^r4 ^^ditoría ¿a rtoc^-
\

olóa Áa Aiuhc ¿cuaa recibo par^ unirlo o lo^ uatoa y oe pro
- o^Awyá & eu aronivo.

v<

Eí AUHTOK.^^




